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 CLUB DEPORTIVO 
GUADALAJARA, S. A. D.

Junta general de accionistas

El Consejo de Administración del «Club Deportivo 
Guadalajara, S.A.D.», convoca Junta General de Accio-
nistas conforme a los siguientes puntos:

Fecha: 19 de diciembre de 2007, a las diez horas en 
primera convocatoria y a las once horas en segunda con-
vocatoria.

Lugar: En el domicilio social sito en Guadalajara, 
calle Julián Besteiro, s/n.

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de las cuentas 
anuales correspondientes a la temporada 2006/2007, 
ejercicio 2006.

Segundo.–Aprobación de las cuentas anuales corres-
pondientes a la temporada 2002/2003, ejercicio 2002, no 
admitidas en el Registro Mercantil por aprobar las cuen-
tas antes de la finalización de la temporada.

Tercero.–Aprobación de las cuentas anuales corres-
pondientes a la temporada 2003/2004, ejercicio 2003, no 
admitidas en el Registro por aprobar las cuentas antes de 
la finalización de la temporada.

Cuarto.–Los accionistas tienen derecho a obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a aprobación.

Guadalajara, 7 de noviembre de 2006.–José Javier 
Cabellos Letón, Secretario del Consejo de Administra-
ción.–68.597. 

 COBIAN Y COBIAN CORREDORES
Y ASESORES DE SEGUROS, S. L.

(Sociedad escindida)

COBIAN GLOBAL SOLUTIONS, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión parcial

Se hace constar que las Juntas Generales Extraordina-
rias y Universales de la sociedades Cobian y Cobian 
Corredores y Asesores de Seguros, Sociedad Limitada, y 
Cobian Global Solutions, Sociedad Limitada, celebradas 
en sus domicilios sociales el pasado día 24 de octubre, 
adoptaron por unanimidad, el acuerdo de escisión parcial 
de la primera en beneficio de la segunda, al amparo de lo 
establecido en los artículos 252 y siguientes del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, y con 
arreglo al proyecto de escisión de fecha 24 de octubre
de 2007, suscrito por los Administradores de las socieda-
des intervinientes. El depósito del proyecto de escisión 
fue practicado por el Registro Mercantil de A Coruña 
mediante nota marginal en la hoja registral el día 30 de 
octubre de 2.007.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades intervinientes 
de obtener el texto íntegro del acuerdo de escisión adop-
tado y de los balances de escisión, los cuales se encuen-
tran a su disposición en los respectivos domicilios so-
ciales.

Los acreedores de cada una de las sociedades podrán 
oponerse a la escisión en los términos del artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas durante el plazo de un 
mes constado desde la fecha del último anuncio de esci-
sión.

A Coruña, 7 de noviembre de 2007.–Don Felipe Co-
bián Fernández de la Puente, Administrador único de 
ambas sociedades.–68.314. 1.ª 12-11-2007 

 COCOTERO NETWORKS, S. A.

(En liquidación)

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 

extraordinaria que se celebrará en Madrid, calle Goya, 

número 18, 2.ª planta, el día 18 de diciembre de 2007, 

 COMERCIANTES DEL PONIENTE, S. A.
Convocatoria de la Junta general extraordinaria 

de la sociedad

Don Miguel Felices Daza, Presidente del Consejo 
de Administración de la sociedad «Comerciantes del 
Poniente, S. A.», por acuerdo del Consejo de Adminis-
tración de fecha 25 de octubre de 2007, convoca Junta 
general extraordinaria, que se celebrará en el domici-
lio social de la compañia, sito en carretera de Almeri-
mar, s/n, de El Ejido (Almería) parque comercial 
COPO, sala número 5 de los multicines, el día 17 de 
diciembre de 2007, lunes, a las veintiuna treinta horas, 
en primera convocatoria y, en su caso, en segunda 
convocatoria, el día 18 de diciembre de 2007, martes, 
a la misma hora y lugar, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Auditores para el ejerci-
cio 2007.

Segundo.–Cese, reelección y/o nombramiento de los 
miembros del Consejo de Administración.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 

la Junta.

Al amparo del articulo 212.2, del texto refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas, los accionistas podrán 
examinar en el domicilio social de la entidad y, en su 
caso, obtener, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que hayan de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta y los informes técnicos establecidos en la Ley en 
caso de proceder.

El Ejido, 30 de octubre de 2007.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Miguel Felices Daza.–66.783. 

 COMEX BLANES, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria
y Extraordinaria

El administrador de la Sociedad «Comex Blanes, So-
ciedad Anónima», convoca a sus accionistas a la Junta 
General que tendrá carácter de ordinaria y extraordinaria, 
en el domicilio social, el próximo día 14 de diciembre a 
las 11.00 horas, en primera convocatoria, y en segunda 
convocatoria, el día 15 de diciembre en el mismo, lugar y 
a la misma hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, del Ba-
lance, Cuenta de Resultados y Memoria, correspondien-
tes a los ejercicios 2004, 2005 y 2006.

Segundo.–Aplicación del resultado de los ejercicios 
2004, 2005 y 2006.

Tercero.–Aprobación de la gestión del órgano de ad-
ministración.

Cuarto.–Redacción y aprobación, en su caso, del acta 
de la sesión.

Se hace constar el derecho de cualquier accionista a 
examinar en el domicilio social, o a solicitar de la Socie-
dad que le sean remitidos gratuitamente los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Blanes, 5 de noviembre de 2007.–Administrador, 
Joaquim Rabassa Robert.–67.923. 

 CONSTRUCCIONES NORTEÑA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Insolvencia

Doña Inés Alvarado Fernández, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 2 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en la ejecutoria número 96/07 a ins-
tancia de Sergio Mateo Hidalgo, frente a Construcciones 
Norteña, Sociedad Limitada, ha dictado el 18-10-07 auto 
por el que declara la insolvencia provisional por ahora 
del referido deudor, sin perjuicio de que pudieran encon-
trársele nuevos bienes. La deuda pendiente de pago es 
14.411.28 euros de principal más 2.000 euros de intere-
ses y de costas.

Bilbao, 18 de octubre de 2007.–Secretario Judicial, 
Inés Alvarado Fernández.–66.852. 

  CONSTRUCCIONES PANUME, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña M.ª Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial 
del Servicio Común de Notificaciones y Embargos de 
los Juzgados de lo Social de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
numero 814/07 de este Juzgado de lo Social número 5, 
seguidos a instancia de José Mario Zenteno se ha dictado 
Auto de fecha 19/10/2007, por el que se declara al ejecu-
tado «Construcciones Panume, S. L.» en situación de in-
solvencia legal total por importe de 4.158,96 euros, in-
solvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Barcelona, 19 de octubre de 2007.–Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 5, doña M.ª Nieves Rodrí-
guez López.–66.918. 

 CONSTRUCCIONES SIMÓN
Y CASTILLO, SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad escindida parcialmente)

ACTUACIONES CASIM,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad beneficiaria de nueva creación)

La Junta general y universal de socios de la sociedad 
«Construcciones Simón y Castillo, Sociedad Anónima» 
(sociedad parcialmente escindida), celebrada el 29 de oc-
tubre de 2007, en su domicilio social, acordó por unanimi-
dad, la escisión parcial de la compañía «Construcciones 
Simón y Castillo, Sociedad Anónima», pasando a integrar 
parte de su patrimonio a la compañía beneficiaria de nueva 
creación «Actuaciones Casim, Sociedad Limitada», dicha 
escisión se acordó en los términos del proyecto de escisión 
parcial redactado por el órgano de administración de la 
sociedad escindida parcialmente, en fecha 20 de septiem-
bre de 2007.

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 242 y 243 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar expre-
samente: A) El derecho que asiste a los socios y acreedo-
res de la sociedad que se escinde de obtener el texto ínte-
gro de los acuerdos adoptados y del Balance de escisión en 
el domicilio de la sociedad escindida y, B) El derecho de 

a las diez treinta horas, en primera convocatoria, y, en su 
caso, al día siguiente, en el mismo lugar y a la misma 
hora, en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Presentación del informe detallado de las 
operaciones de liquidación.

Segundo.–Presentación y aprobación, en su caso, del 
Balance final de liquidación.

Todos los accionistas tienen a su disposición en el ci-
tado domicilio el Balance final de liquidación así como el 
informe de liquidación elaborado, documentos que po-
drán examinar en dicho domicilio, pudiendo igualmente 
solicitar la entrega o envío de dichos documentos, de 
forma gratuita e inmediata, por el medio que estimen 
pertinente.

Madrid, 5 de noviembre de 2007.–El Liquidador úni-
co,  Francisco Javier Rodríguez Santos.–67.705. 
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oposición que asiste a los acreedores de la sociedad escin-
dida durante el plazo de un mes, contado a partir de la fe-
cha de publicación del último anuncio, en los términos 
previstos en el artículo 166 de la ley.

Albacete, a 30 de octubre de 2007.–Juan José Castillo 
Vázquez y Juan Simón Alfaro, Administradores solidarios 
de Construcciones Simón y Castillo, Sociedad Anónima, 
sociedad parcialmente escindida.–67.295.

. y 3.ª 12-11-2007 

  DEINAR, S. A.

(En liquidación)

La Junta universal de accionistas de 2 de octubre de 
2007, ha aprobado por unanimidad, el siguiente Balance 
de liquidación:

Euros

Activo:

Hacienda Publica, deudor por diversos 
conceptos.......................................... 1.238,99

Tesorería ............................................... 207.842,45
Resultados negativos ejercicios anterio-

res ..................................................... 363.506,75

Total activo ............................. 572.588,19

Pasivo:

Capital ................................................... 159.265,00
Reservas ................................................ 413.323,19

Total pasivo ............................ 572.588,19

Zaragoza, 2 de octubre de 2007.–El Liquidador de la 
sociedad, Luis José Peralta Marques.–66.873. 

 DEL POZO MONTIEL
Y ASOCIADOS, S. L.
(Sociedad escindida)

INVERSIONES MOLLEJO, S. L.
DEL POZO MONTIEL
Y ASOCIADOS, S. L.

(Sociedades beneficiarias)

La Junta General celebrada el 5 de noviembre de 2007, 
aprobó la escisión total de la sociedad «Del Pozo Montiel 
y Asociados, Sociedad Limitada», y el Balance de esci-
sión, cerrado a 30 de septiembre de 2007, de la que resul-
tarán beneficiarias las sociedades de nueva creación In-
versiones «Mollejo, Sociedad Limitada», y «Del Pozo 
Montiel y Asociados, Sociedad Limitada», con sujeción 
al Proyecto de Escisión depositado en el Registro Mer-
cantil de Madrid, disolviéndose sin liquidación, transmi-
tiendo a las beneficiarias, a titulo de sucesión universal, la 
totalidad del patrimonio, activo y pasivo. Se hace especial 
mención del derecho que asiste a los socios, y acreedores, 
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados, y 
del Balance de escisión, disponiendo los acreedores de la 
sociedad que se escindirá, del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de publicación del último anuncio del acuerdo de 
fusión, para oponerse a la misma, en los términos previs-
tos en los artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Madrid, 5 de noviembre de 2007.–Los Administrado-
res solidarios, José Ignacio del Pozo Correa y Dolores 
Mollejo Montiel.–67.982. 1.ª 12-11-2007 

 DISCOTECA CÁNOVAS, S. A.

Auto insolvencia

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social n.º 28 de Madrid,

Hago saber: Que el procedimiento de ejecución 148/06 
de éste juzgado de lo Social n.º 28 de Madrid, seguido a 

 DISTRIBUIDORA PEREA, S. A.
Se convoca a Junta General Extraordinaria de la com-

pañía, a celebrarse en Logroño, Gran Vía, 14, 4.º A, el
día 21 de diciembre de 2007, a las 13 horas, en primera 
convocatoria y para el supuesto de que no pudiera cele-
brarse ésta, en segunda convocatoria, al día siguiente en 
el mismo lugar y hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Anulación del acuerdo adoptado por Junta 
General Extraordinaria de 30 de julio de 2007, sobre 
nombramiento de auditor y propuesta de nombramiento 
de nuevos auditores para los ejercicios sociales de 2007, 
2008 y 2009.

Segundo.–Delegación de facultades por la Junta, en el 
Administrador Único, para complementar, desarrollar, 
subsanar, ejecutar y formalizar los acuerdos que adopte.

Tercero.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 
la Junta.

Se hace constar el derecho que tienen todos los accio-
nistas, a obtener si lo solicitan con una anterioridad de 
siete días a la fecha prevista para la celebración de la 
Junta, copia del informe justificativo de la propuesta, 
petición que también podrán formular durante la celebra-
ción de la misma, para que verbalmente se les informe o 
aclaren las cuestiones que sobre los puntos del orden del 
día precisen.

Logroño, 31 de octubre de 2007.–El Administrador 
Único, Dimas López Perea.–68.001. 

 DON PACO, SOCIEDAD ANÓNIMA
La Junta General Ordinaria y Extraordinaria de accio-

nistas de esta entidad, celebrada en primera convocatoria, 
el día 23 de julio de 2007, acordó aumentar el capital 
social, por lo que a los efectos de posibilitar el ejercicio 
del derecho de suscripción preferente por parte de los 
accionistas de la Compañía, se les informa expresamente 
que este boletín de suscripción ya fue publicado con fe-
cha de 17 de agosto de 2007 (Boletín Oficial del Registro 
Mercantil número 158), sin que ningún socio hiciera uso 
de su derecho de suscripción preferente, por lo que de 
conformidad a lo acordado en la citada Junta General, se 
procede nuevamente a la publicación del mismo conce-
diendo a los socios un nuevo plazo para hacer uso de este 
derecho, en la cuantía y en las condiciones que se indican 
a continuación:

Primero.–Aumentar el capital social de la entidad 
en la cifra de 270.454,50 euros, mediante la emisión 
y puesta en circulación de 450 nuevas acciones nomi-
nativas, de 601,01 euros de valor nominal cada una 
de ellas, numeradas de la 151 a la 600, ambos inclu-
sive, y con los mismos derechos que las preexisten-
tes.

Segundo.–Las nuevas acciones se emiten por su valor 
nominal, y deberán desembolsarse íntegramente en el 
momento de su suscripción, mediante aportaciones dine-
rarias.

Tercero.–Los accionistas son titulares del derecho de 
suscripción preferente que la Ley les otorga en la propor-
ción que corresponda al valor nominal de las antiguas 
acciones de las que sean titulares.

Cuarto.–Los señores accionistas pueden usar su dere-
cho de suscripción preferente en el plazo de 1 mes, con-
tado desde la publicación de este anuncio de oferta de 

suscripción de esta emisión en el Boletín Oficial del Re-
gistro Mercantil.

Quinto.–Durante el plazo de suscripción, los accionis-
tas pueden suscribir los títulos mediante comunicación 
dirigida a esta sociedad, a la que se acompañará de certi-
ficación acreditativa del ingreso del valor nominal de las 
acciones suscritas en la cuenta corriente que la sociedad 
mantiene en la entidad financiera Caja de Ahorros y Pen-
siones de Barcelona, LA CAIXA, número 2100-2797-
23-0200063791.

Sexto.–En caso de no ser suscrito íntegramente el ca-
pital social que se propone aumentar dentro del plazo fi-
jado, mediante la publicación de un nuevo anuncio de 
suscripción en este Boletín Oficial del Registro Mercan-
til, se concederá nuevamente el plazo de 1 mes a los ac-
cionistas que hayan concurrido a esta suscripción, para 
que puedan suscribir las acciones que no han sido suscri-
tas inicialmente a prorrata de su participación en esta 
entidad, debiendo en el caso de estar interesados en esta 
nueva suscripción, dirigir una comunicación a esta socie-
dad, acompañada de certificación acreditativa del ingreso 
del valor nominal de las acciones suscritas en la cuenta 
corriente ya referenciada.

Séptimo.–En caso de no ser suscrito íntegramente el 
capital social dentro de los plazos prefijados, en primera 
y segunda vuelta, se declarará su suscripción incompleta, 
quedando aumentado el capital en la cuantía de las
suscripciones efectuadas, de conformidad con el artícu-
lo 161.1 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Octavo: Si ningún socio hiciera uso de su derecho 
de suscripción preferente tras esta segunda publica-
ción, no se procederá a ampliar el capital social. 
Todo lo cual se hace público de conformidad con lo 
previsto en el artículo 158 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Las Palmas de Gran Canaria, 22 de octubre de 2007.–El 
Administrador Único, Luis Oller Daza.–66.833. 

 EL BOSQUETO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

Convocatoria de Junta General Extraordinaria

Por acuerdo de la Comisión Liquidadora se convoca 
Junta general extraordinaria de accionistas de la socie-
dad, El Bosqueto, Sociedad Anónima, en liquidación, 
que tendrá lugar en primera convocatoria el próximo día 13 
de diciembre de 2007, a las 12.30 horas, en el domicilio 
social, sito la calle Jorge Juan, número 8, de Valencia y 
en segunda convocatoria, si procediera, al día siguiente 
en el mismo lugar y hora, para deliberar y adoptar los 
acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Reactivación de la sociedad.
Segundo.–Aprobación, en su caso, del Balance final 

de liquidación y adjudicación de los bienes sociales entre 
los socios.

Tercero.–Acuerdo, en su caso de disolución y liquida-
ción de la sociedad por incumplimiento del objeto social 
por falta de actividad.

Cuarto.–Cese de los Liquidadores.
Quinto.–Nombramiento de Administradores.
Sexto.–Delegación de facultades para elevar a público 

los acuerdos que proceda.
Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la Junta.

Cualquier accionista podrá examinar en el domicilio 
social u obtener de la sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta.

Valencia, 6 de noviembre de 2007.–La Comisión Li-
quidadora, Javier Lis Anabat, Elena Lis Ortega y Francis-
co Javier Calvet Sancho.–68.399. 

instancia de José María Mariani Palomino contra la em-
presa Discoteca Cánovas, S. A. sobre reclamación de 
cantidad, se ha dictado auto con fecha 29 octubre del 
2007 por el que se declara a la empresa ejecutada en si-
tuación de insolvencia total por importe de 148,57 euros 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el articulo 274.5 de ley proce-
dimiento laboral expido el presente para su inserción en 
el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 29 de octubre de 2007.–Secretario Judicial, 
don Máximo Javier Herreros Ventosa.–66.955. 


